
+ .. REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
DEPARTAMENTO JURÍDICO 

GOBIERNO REGIONAL 

TARAPACA 

RESOLUCIÓN EXENTA N'3 Q 8 ¡ 

IQUIQUE, 14 JUL. 2022 

VISTOS: 

1.- Los facultades contemplados en el DFL l- 
19175 que fijo el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de lo Ley Nº 
19.175, Orgánico Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, y lo Ley 18.267, 
del Ministerio de Haciendo, y conforme o lo señalado en los Resoluciones Nº 7 de 2019 y 
Nºl 6 de 2020, ambos de lo Controlorío General de lo República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Ley Nº 21.395 de Presupuestos del Sector 
Público poro el año 2022, del Ministerio del Interior y Seguridad Público. 

2.- Lo aprobado por el Consejo Regional de 
Toropocá con fecho 14 de julio de 2022, según Certificado Nº 280/2022, de fecho 14 de julio 
de 2022 del Secretorio Ejecutivo del Consejo Regional de Torapacá. 

3.- Memorándum Nº 088/2022, de fecho 14 de 
julio de 2022, del Jefe de División de Desarrollo Social y Humano, dirigido o lo Jefa de lo 
Auditoría Interno (S), mediante el cual solicito gestionar lo modificación del Calendario y 
Plazos de Postulación de los Concursos 7% FNDR año 2022 "Víctor !baceta Vildozo", 
establecidos en el aportado 111, letra F. de los Bases Generales, aprobados mediante 
Resolución Exenta Nº243 de fecho 13 de junio de 2022, según se indica en el siguiente 
recuadro: 

-- --- 
DÍAS NUEVA HORA DE CIERRE 

FONDO FECHA DE INICIO 
CORRIDOS FECHA DE CIERRE ONUNE FÍSICO/PAPEL 

CULTURA 45 15-06-2022 29-07-2022 23:59 16:00 

DEPORTE 45 15-06-2022 29-07-2022 23:59 16:00 

SOCIAL 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

SEGURIDAD CIUDADANA 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

MEDIO AMBIENTE 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

ADULTO MAYOR 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

4.- Memorándum Nº 47 /2022 de fecho 14 de 
julio de 2022, de la Jefa de lo Auditoría Interna (S), dirigido a lo Jefa del Departamento 
Jurídico mediante el cual sugiere dar curso a lo requerido por el Jefe de División de 
Desarrollo Social y Humano, teniendo en cuento que el Consejo Regional de Taropocá ha 
aprobado los nuevos plazos de cierre de postulación, según consto en el Certificado Nº 
280/2022, de fecho 14 de julio de 2022, extendido por el Secretorio Ejecutivo de dicho 
Cuerpo Colegiado. 
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5.- La Resolución Exenta Nº 243, de fecha 13 de 
junio de 2022, que aprobó las Bases Generales y Bases Específicas de los Concursos de 
Actividades Culturales, Deportivas y del Programa Elige Vivir Sano, Seguridad Ciudadana; 
Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental y de Carácter social, Programas y 
Actividades para la atención de Personas Discapacitadas con Dependencia Severa, y de 
Prevención y Rehabilitación de Drogas y de Atención de Adultos Mayores e Integración y 
Promoción del Envejecimiento Activo, del 7% FNDR año 2022, del Gobierno Regional de 
Tarapacá. 

RESUELVO: 

l°.- Modifíquese el Calendario y Plazos de 
Postulación de los Concursos 7% FNDR año 2022 "Víctor lbaceta Vildoso", establecidos en 
el apartado 111. "Postulación", letra F. "Calendario de Concurso" de las Bases Generales, 
aprobadas mediante la Resolución Exenta Nº 243, de fecha 13 de junio de 2022, del 
Gobierno Regional de Tarapacá en el siguiente tenor: 

- 
DÍAS NUEVA HORA DE CIERRE 

FONDO FECHA DE INICIO 
CORRIDOS FECHA DE CIERRE FÍSICO/PAPEL ONUNE 

CULTURA 45 15-06-2022 29-07-2022 23:59 16:00 

DEPORTE 45 15-06-2022 29-07-2022 23:59 16:00 

SOCIAL 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

SEGURIDAD CIUDADANA 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

MEDIO AMBIENTE 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

ADULTO MAYOR 52 15-06-2022 05-08-2022 23:59 16:00 

2º.- Se establece que se mantiene inalterable el 
resto del articulado de la Resolución Exenta Nº 243, de fecha 13 de junio de 2022, que 
aprobó las Bases Generales y Específicas de los Concursos de Actividades del 7% FNDR año 
2022, del Gobierno Regional de Tarapacá. 

<, 

AJAL GALLARDO 
NAL DE TARAPACÁ 

R~A MARÍA ALFARO T6R-RfS 
JEFA DEPARTAMENTO JURÍDICO , 

GOBIE O REGIONAL DE TARAPACA 

cz 
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